
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ES y 
Ze 

EXTRACTO e 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA. COMPANIA DE 
RESPONSABILIDAD :LIMITADA "CASA TORRES ROSELLO, GUAYAQUIL 
C.LTDA." EN SOCIEDAD ANONIMA CON LA DENOMINACION DÉ CASA 
TORRES ROSELLO GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA Y REFORMA INTE- 
GRAL DE l ESTATUTOS .., o o o tea 

d 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - --La escritura - 
pública de. transformación de 'la Comp añía de" Respon- 
sabilidáid Limitada "CASA. TORRES ROSELLO GUAYAQUILC.C. 
LTDA." en sociedad anónima con Fa enominación de 
CASA TORRES ROSELLO GUAYAQUIL “SOCIEDAD ¡ANONIMA * 
reforma integral de estatutos se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil," ello. dé enero de 1985, ante el No- 
tario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil abogado 
Marcos Díaz Casquete; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil abogado Xamwsteyo Orte- 
kmaTanjidióón mediante Resolución No. 85-2-1-1-. 09945 
el 48 FEB. 1 1298 e inscrita 
E ysantil il del Cantón Guayaquil con el 

Vete p 

2.- OTORGANTE ,- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el ingeniero comerciál Julio Torres 
Romero, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad 
y en su calidad de Gerente de la indicada compañía. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la Compañía 
es "CASA TORRES ROSELLO, GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA" y 
tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedi- 
carse a la compra, venta, importación y distribución en 
todo el territorio de la República de toda clase de ac- 
cesorios , repuestos, destinados a vehículos, automotores 
de todo tipo y clase, sea por mayor o por menor, así como 
a Otras actividades de carácter mercantil en líneas de 
negocios similares o conexos con la actividad automotriz, 
así como la importación, compra, venta o distribución de 

artículos y elementos eléctricos destinados o nó a la ac- 
tividad automotriz,- Podrá pues la compañía celebrar to- 
da clase de contratos y ejecutar toda clase de actos de 

A —————carácter—civit—neresntid-y-taborel—que—10—seanpermitidos 

Bl presente extratto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de
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por las Leyes exceptuíndose actos o contratos que co- 
rresponden a Bancos, seguros, ahorros y capitaliza- 
ción y las demás que se encuentran prohibidas o, que o, 
en el futuro se prohiban para esta clase de compañías, 
o que requieran autorizaición especial de autoridad com- 
petente para ejercerlas. ', TE 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de S/ 1'500.000,00 dividido en un mil quinientas ac- 
ciones ordinarias y nominativas de S/1.000,00.cada 
una. 

« ADMINISTRACION ¡Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta -Genéral de Accionistas y, es ad- 
ministrada por $1 Presidente, el Vicepresiderte y el 
Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y 
extrajucial el Gerente. "0. 1 17 
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Guayaquil, marzo: 31. .de-1986. 
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INTENDENCÍA 'DE- COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL, ENCARGADA 
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